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asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan 
renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nom-
bramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá 
requerir al Tribunal relación complementaria de los aspirantes 
que sigan a los propuestos, para su posible contratación.

3. La relación de aprobados será elevada al Alcalde para 
que formule el correspondiente contrato laboral fijo. Contra di-
cho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administrativa, 
podrán interponerse por los interesados recurso de alzada, 
en el plazo de un mes, ante el Presidente de la corporación. 
Igualmente, podrán interponerse recurso de alzada contra la 
calificación de los ejercicios por aquellos opositores que no 
los superen.

4. El opositor propuesto presentará en el Servicio de Per-
sonal de la corporación, dentro del plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, la 
siguiente documentación:

a) Informe médico sobre la capacidad funcional del aspi-
rante.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de cuales-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos cons-
titucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simi-
lares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los aspirantes 
que no posean nacionalidad española deberán presentar ade-
más de la declaración relativa al Estado español, declaración 
jurada o promesa de no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.

c) Declaración jurada no tener otro empleo público en el 
momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no 
ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de 
trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas.

5. Quienes tuvieren la condición de funcionarios o emplea-
dos públicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
contrato, debiendo presentar certificación del Ministerio, Cor-
poración Local u Organismo Público del que dependan, acre-
ditando su condición y cuantas circunstancias consten en su 
expediente personal.

6. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza 
mayor, los opositores no presentaran su documentación o no 
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

11. Normas finales.
1. El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar 

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de 
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tie-
nen la consideración de Ley reguladora de esta convocatoria.

2. El Tribunal Calificador queda facultado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 

 ANUNCIO de 7 de enero de 2011, del Ayuntamien-
to de Málaga, de adjudicaciones de publicidad institu-
cional. (PP. 58/2011).

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 1 del 
artículo 7 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la 
Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de An-
dalucía y en el apartado 1 del artículo 3 del Decreto 29/2006, 
de 7 de febrero de la Consejería de la Presidencia de la Junta 
de Andalucía, por el que se desarrollan medidas de transpa-
rencias previstas en la citada Ley, se hace pública la siguiente 
adjudicación:

Prórroga del Servicio de Información Turística de la Ciudad 
de Málaga, Expte. núm. 34/09 (3 y 4), importe 238.598,68 €, 
entidad adjudicataria Eulen, S.A. (CIF A28517308).

Málaga, 7 de enero de 2011.- La Tte. Alcalde Delegada de 
Economía y Hacienda, Carolina España Reina. 

para el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto 
en estas bases y disposiciones vigentes que regulen la mate-
ria. Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal 
haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obligato-
riamente se mencionan en estas bases, se realizarán única-
mente por medio del tablón de anuncios de la Corporación.

3. Estas bases son definitivas en vía administrativa y con-
tra las mismas puede interponerse potestativamente recurso 
de reposición ante el mismo órgano que las hubiera dictado 
en el plazo de un mes o directamente recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla en el plazo de dos meses, en ambos casos a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. No 
obstante ello, los interesados podrán interponer cualesquiera 
otros recursos si lo estiman pertinente.

Gines, 24 de marzo de 2011.- El Alcalde.

A N E X O

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Derechos y 
deberes fundamentales.

Tema 2. Organización municipal y competencias en los 
municipio de régimen común.

Tema 3. Servicios y dependencias municipales del Ayto. 
de Gines: ubicación, funciones y actividades que desarrollen.

Tema 4. Funciones del trabajo de conserje. La misión del 
puesto.

Tema 5. Mantenimiento y conservación de instalaciones 
municipales.

Tema 6. Callejero del término de Gines. Todos sus nú-
cleos.

Tema 7. La notificación y sus efectos. Normativa aplica-
ble, en especial el Capítulo III del Título IV de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de RJAP Y PAC.

Tema 8. Procedimiento de notificación al presente, au-
sente y al rehúse a la recepción.

Tema 9. La atención al público: la acogida e información 
al administrado. Los servicios de información administrativa. 

Tema 10. Informática básica. El ordenador. Tipos y com-
ponentes. 


